
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2017-00132. 

 

Teniendo en cuenta el certificado de tradición del vehículo de placas HVP-567, por 

Secretaria actualícese el oficio No. 876 de 3 de abril de 2018 dirigido a la Secretaría de 

Movilidad y tramítese conforme a los lineamientos del artículo 11 de la Ley 2213 de 

2022.     

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 05 de octubre de 2022. 
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